RES. 2130/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003565, Ent. N° 2737/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 12/2015 derivada de la Licitación Pública                              Nº 23/002/2013,  para la Contratación de una empresa para el Diseño y Construcción de hasta 30 viviendas y Salón de Usos Múltiples, destinados a Pasivos del BPS, en terreno suministrado por el oferente en la localidad de Pando, Departamento de Canelones, mediante el Sistema de compraventa y contrato de obra “Llave en Mano”;
RESULTANDO: 1) que la apertura originaria de la Licitación Pública  Nº 23/002/2013  estaba fijada para el 25 de noviembre de 2013, para la cual no consta publicación alguna y luego fue prorrogada para el día 06 de diciembre de 2013, situación que sí se publicitó de acuerdo a la normativa vigente;

2) que por Resolución de fecha 14 de mayo de 2015 la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente resuelve rechazar las ofertas de Intraser S.A. (por haberse constatado la ausencia de los trámites necesarios vigentes a la fecha de la apertura ante la Intendencia Municipal), y  la de  SADARQ  (por precios manifiestamente inconvenientes). Asimismo, dispuso la habilitación de la contratación directa al amparo de lo dispuesto en el Literal C) Numeral 2) del Artívulo 33 del TOCAF; habiéndose notificado dicha Resolución con fecha 19/05/15;

3) que consta la publicidad de la apertura de la contratación directa para el día 26/10/15 en el Diario Oficial (en fecha 25/06/15) y en  Página Web (con fecha 23/06/15);

4) que la fecha de apertura original se prorrogó para el 17/11/15 y luego para el 01/12/15, adjuntándose las correspondientes publicaciones legales;

5) que por Resolución de fecha 27/11/15 la Ministra de Vivienda aprueba la Aclaración sin Consulta relacionada con el  monto de garantía de mantenimiento de oferta, disponiendo el  mismo en la suma de                         $ 523.229, la que fue publicada en la Página Web el 27/11/15;

6) que por  Acta de Apertura de fecha 01/12/15 se deja constancia que  se presentó solo un oferente, INTRASER S.A.,  para la construcción de 29 viviendas y SUM en el Padrón Nº 9733 de la localidad de Pando, en un plazo de obra de 520 días y un plazo total equivalente a 885 días corridos, por un monto total de $ 47:246.062 IVA y todo tributo exigido incluido, más $ 3:900.000 por concepto de terreno, más un monto de Mano de Obra Imponible de $ 8:337.540;

7) que previo estudio de la oferta e informes técnicos, la Comisión Asesora, por informe de fecha 17/12/15, recomienda solicitar mejoramiento de precios a Intraser S.A.  al amparo del Artículo 66 del TOCAF, de lo que fue notificada la empresa el 03/02/15;

8) que, luego de varias consideraciones y ajustes, la empresa, por nota del 09/03/2015, ofrece nueva cotización: $ 45.899.182  para obra IVA y todo tributo exigido incluido; más $ 3:900.000 por concepto de terreno, más un monto de Mano de Obra Imponible de $ 8:009.856;

9) que se adjunta Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda adjudicando a Intraser S.A. la construcción de 29 viviendas más SUM en el Padrón Nº 9.733 de la localidad de Pando, Departamento de Canelones, por un monto de $ 45.899.182  para obra IVA y todo tributo exigido incluido;  más $ 3:900.000 por concepto de terreno, más un monto de Mano de Obra Imponible de $ 8:009.856.; todo lo cual hace un total de $ 57:899.038;

CONSIDERANDO: 1) que en el procedimiento licitatorio del cual derivó la compra directa se omitió cumplir con las publicaciones legales exigidas en los Artículos 50 y 51 del TOCAF respecto a la fecha original de apertura del llamado (25/11/13);

2) que, tratándose la publicidad de un requisito imprescindible dentro del proceso competitivo, no subsanable a posteriori, el vicio que afecta la licitación se extiende a la Compra Directa e inhibe la intervención del gasto resultante;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                               EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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